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ORDENANZA FISCAL Nº 36 REGULADORA DE LA TASA POR 
EXPEDICION DE DOCUMENTOS A INSTANCIA DE PARTE 

FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

Artículo 1.- 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20.4 a) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la 
“Tasa por expedición de documentos a instancia de parte”, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.- 
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la
tramitación, a instancia de parte, de los documentos que expida la Administración o Autoridades
Municipales y que se relacionan en el artículo 7.
2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administrativa
que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud
expresa del interesado.

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 3.- 
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
soliciten, provoquen o resulten beneficiadas por la tramitación o expedición de los documentos a que se 
refiere el artículo siete. 

DEVENGO 

Artículo 4.- 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la
tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º el devengo se produce cuando tengan lugar
las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa
solicitud del interesado, pero redunde en su beneficio.

RESPONSABLES 
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Artículo 5.- 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza toda
persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de
declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las
infracciones cometidas en este régimen de tributación.
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones
de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones tributarias simples y de la totalidad de la deuda
tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de
aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las
obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o
adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas
jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas
situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6.- 
1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los
documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo siguiente.
2. La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa en cada instancia del documento o
expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución, incluida la certificación y notificación
al interesado del acuerdo recaído.

TARIFA 

Artículo 7.- 

1 Emisión de informes o copia de atestados 
por accidentes de tráfico a particulares o aseguradoras 

88,00 € 

2 Emisión de otros informes técnicos 88,00 € 

3 Licencias de Obra mayor  0,1 % del P.E.M., con un mínimo de 
66,58 € y máximo de 409,50 €. 
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4 Licencias de Obra Menor 0,1 % del P.E.M., con un mínimo de 
25,00 € y máximo de 295,50 €. 

5 Licencias de Primera Utilización /Ocupación 90,00 € 
6 Licencias de Segregación 60,00 € 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 8.- 
1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento del recibo adjunto a la solicitud
de la tramitación del documento o expediente, o en estos mismos si aquel escrito no existiera, o la
solicitud no fuera expresa.
2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos
provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá
al interesado para que, en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento
de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será
archivada la solicitud.

3. Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio de
Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente se
hayan satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9.- 
Por razón de la capacidad económica de los solicitantes se aplicará cuota cero en los siguientes 
supuestos: Solicitantes declarados pobres de solemnidad o inscritos en el Padrón de Beneficencia 
Municipal, así como a los solicitantes de la tercera edad por la expedición de documentos necesarios 
para el acceso a los Servicios Sociales. 

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el artículo 9 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, no 
se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 10.- 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable. 
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DILIGENCIA 
Para hacer constar que la presente Ordenanza entrará en vigor de conformidad a lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

 

 

 

Diligencias: 

 
(1) Ordenanza aprobada inicialmente en sesión plenaria de 9/10/2015 
 
(2) Ordenanza fiscal modificada y aprobada inicialmente en sesión plenaria de 28 de octubre de 2024. Publicada 
provisionalmente en anuncio B.O.P de Toledo Nº  216 de 11 de noviembre de 2024, y de forma definitiva en anuncio B.O.P. 
de Toledo Nº 250 de 31 de diciembre de 2024. 
 

 



CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

1556/2024 El Pleno 28/10/2024

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 1556/2024. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 36
REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS A INSTANCIA DE
PARTE.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 7, En contra: 0, Abstenciones: 6, Ausentes: 0

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Considerando que con fecha 16/10/2024, la Concejalía de Hacienda, Economía, Promoción
Empresaria y Fondos Europeos, presentó su propuesta en la que argumentaba la necesidad de tramitar
el procedimiento para la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de
documentos a instancia de parte, a fin de clarificar su artículo 7 y evitar errores de interpretación.  

Considerando que se incoó por la Alcaldía el procedimiento para la modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa referida.  

Considerando que se emitió informe técnico económico en el que se puso de manifiesto la previsible
cobertura del coste.  

Considerando que se emitió informe jurídico en ejercicio de la función de asesoramiento legal
preceptivo comprobándose la viabilidad y legalidad del proyecto propuesto de acuerdo con la
normativa que resulta de aplicación, así como con las reglas internas, que, en su caso, tenga aprobadas
la Entidad en sus reglamentos orgánicos.  

Considerando que se emitió por la Intervención informe en el que se evaluó el impacto económico-
financiero de la modificación, así como el cumplimiento de la normativa aplicable y en particular, los
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.  

Considerando que se emitió informe propuesta de resolución para la modificación de la Ordenanza
Fiscal Reguladora de la tasa referida.  
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Esta Comisión Informativa considera que se cumplen los requisitos necesarios contenidos en las
Normas legales citadas anteriormente y que las cuotas fijadas en la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa se ajustan a los costes previsibles derivados de la prestación del servicio y, a tal efecto, se
propone la adopción del siguiente,

RESOLUCIÓN

Deliberaciones
La presidenta de Turno de palabra al concejal de Hacienda, Mario Galán García, el cual
manifiesta<<Es una modificación muy simple, es que tuvimos un caso en el que vimos que la
ordenanza, según estaba redactada, podía dar lugar a error o confusión cuando los estuvimos viendo
con los técnicos y es que en el artículo 7 aparece emisión de informes o copia de atestados por
accidentes de tráfico a particulares o aseguradoras. Y esto plantea dos posibles lecturas: - Por un lado
puede ser la emisión de informes y por otro atestados - una segunda lectura que se lleve a los informes
que estén relacionados con accidentes de tráfico. Entonces, para que no haya lugar a este error, hemos
optado por separarlo. Y ahora aparece la que ya aparecía, la de emisión de informes relacionados con
accidentes de tráfico, y aparece aparte la de emisión de otros informes técnicos con el mismo poste
que ya tenía. (Así que teníamos informes en este caso de los técnicos de la ayuda dentro que
recomendaban incrementar esta tasa al ser deficitaria pero hemos decidido no tocarla), Se le
simplemente corregir este error y no tiene más la definición.>>

La Presidenta da Turno de palabra al portavoz del Grupo Popular, José Manuel Quijorna García, el
cual manifiesta: <<En este punto también nosotros vamos a abstenernos. Leyendo la ordenanza
realmente puede inducir a cierto error pero en síntesis yo creo que tampoco se hacía precisa tal
modificación, porque no sé cuántos casos se habrán dado de esta índole, pero de lo que yo conozca ha
habido pocas dudas al respecto. Al final esto es una mera cuestión semántica, creo que la ordenanza
tal como estaba podría defenderse perfectamente. Que se llame atestado o se llame informe es objeto
de tasa, pero bueno si esta aclaración contribuye a facilitar sobre todo la labor de la gente que tiene
que liquidar la tasa, pues con nosotros no va a quedar. Insisto, no sé si se habrán dado uno, dos o tres
casos en todo el tiempo que esto lleva en marcha pero creo que es una cosa muy cultural, muy
concreta y que si se quiere matizar pues que se matice pero tampoco tiene ningún inconveniente, hasta
ahora mismo. Gracias>>

Sometido a votación: 7 votos a favor del Grupo PSOE y 6 Abstenciones del Grupo PP

Se Aprueba por Mayoría Absoluta el siguiente,
ACUERDO
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal N.º36 reguladora de la
tasa por expedición de documentos a instancia de parte en los términos del proyecto que se anexa en
el expediente.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón de
anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de
publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
G

C
LW

G
G

G
2J

56
KJ

L9
T9

E5
59

C
2J

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
on

su
eg

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

3 



Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad
[http://consuegra.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el
plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2
/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente documento a fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Boletín Oficial
Provincia de Toledo

Página 63

Número 216 · Lunes, 11 de noviembre de 2024

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA

Acuerdo del Pleno de fecha 28/10/2024 de la entidad de Consuegra por el que se aprueba 
provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal N.º36 reguladora de la tasa por expedición de 
documentos a instancia de parte.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28/10/2024, acordó la aprobación 
provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal N.º36 reguladora de la tasa por expedición de 
documentos a instancia de parte.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el 
expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, para que los interesados puedan examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://consuegra.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Consuegra , 7 de noviembre de 2024.- La Alcaldesa, María Luisa Rodríguez García.
Nº.I.-6047
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BOLETÍN OFICIAL
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Página 11

Número 250 · Martes, 31 de diciembre de 2024

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de 28/10/2024 de modificación 
de la Ordenanza Fiscal nª 36 Reguladora de la tasa por expedición de documentos a instancia de parte, 
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL Nº 36 REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS A 
INSTANCIA DE PARTE

FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1.-

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20.4 a) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la 
“Tasa por expedición de documentos a instancia de parte”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.-

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de 
la tramitación, a instancia de parte, de los documentos que expida la Administración o Autoridades 
Municipales y que se relacionan en el artículo 7.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administrativa 
que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud 
expresa del interesado.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3.-

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
soliciten, provoquen o resulten beneficiadas por la tramitación o expedición de los documentos a que 
se refiere el artículo siete.

DEVENGO

Artículo 4.-

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la 
tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.

En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º el devengo se produce cuando tengan lugar 
las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud 
del interesado, pero redunde en su beneficio.

RESPONSABLES

Artículo 5.-

Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza 
toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de 
las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

Serán responsables subsidiarios de las infracciones tributarias simples y de la totalidad de la deuda 
tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores 
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos 
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas 
jurídicas que hayan cesado en sus actividades.
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Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones 
y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6.-

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los 
documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo siguiente.

La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa en cada instancia del documento o 
expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución, incluida la certificación y notificación 
al interesado del acuerdo recaído.

TARIFA
Artículo 7.-

1
Emisión de informes o copia de atestados 

por accidentes de tráfico
a particulares o aseguradoras

88,00 €

2 Emisión de otros informes técnicos 88,00 €

3 Licencias de Obra mayor 0,1 % del P.E.M., con un mínimo de 
66,58 € y máximo de 409,50 €.

4 Licencias de Obra Menor 0,1 % del P.E.M., con un mínimo de 
25,00 € y máximo de 295,50 €.

5 Licencias de Primera Utilización /Ocupación 90,00 €
6 Licencias de Segregación 60,00 €

NORMAS DE GESTION

Artículo 8.-

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento del recibo adjunto a la 
solicitud de la tramitación del documento o expediente, o en estos mismos si aquel escrito no existiera, 
o la solicitud no fuera expresa.

Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos provisionalmente, pero no 
podrán dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, 
en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido 
dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio de 
Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente se 
hayan satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 9.-

Por razón de la capacidad económica de los solicitantes se aplicará cuota cero en los siguientes 
supuestos: Solicitantes declarados pobres de solemnidad o inscritos en el Padrón de Beneficencia 
Municipal, así como a los solicitantes de la tercera edad por la expedición de documentos necesarios 
para el acceso a los Servicios Sociales.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el artículo 9 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, no se 
reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados 
o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 10.-

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Consuegra, 27 de diciembre de 2024.- La Alcaldesa, María Luisa Rodríguez García.
Nº.I.-65
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